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Síntesis. Et actor impugnó ta reso[ución det recurso de revocación

registrado con e[ número de expediente 13/2071 R.R., de fecha siete de

mayo det año en curso, emitida por [a Lic. Dotores Átvarez Díaz,

Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consultas y Contencioso

EstataIde [a Procuraduría FiscaIdet Estado de [a Secretaría de Hacienda det

Poder Ejecutivo Estatat. Se declaró [a legatidad det acto impugnado, porque

[as razones impugnación que hizo eI actor son infundadas, aI existir

precedentes de [a Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de Justicia de [a

Nación, en los que resotvió hipótesis similares aI presente caso.
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Resolución def initiva emitida
'rJA/1eS/112/2021.

en los autos del. expediente número

t.Antecedentes.

, por su propio derecho y en
SU CAIidAd dC SUBDIRECTOR DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y
CAPACITACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA DE
sERVlclos DE SALUD DE MoRELos" presentó demanda et i 0 de junio
de 2021, [a cual fue prevenida y posteriormente admitida et 03 de
septiembr:e de 2021. se [e concedió [a suspensíón para etefecto de que
tas cosas se mantuvieran en e[ estado en que se encontraban y [a
autoridad demandada
impugnada.

se abstuviera de ejecutar l.a resotución

Señató como autoridad demandada a [a

A) SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINiSTRATIVOS,
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA
PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado

Resolución dei recurso de revocación registrado con et
número de expediente 13/2021 R. R., de fecha siete de
mayo del año en curso, enritida por [a Lic. Eotores Álvarez
Díaz, subprocuradora de Recursos Administrativos,
consultas y contencioso Estata{ de [a procuraduría Fiscat deI
Estado de [a secretaría de Haeienda det poder Ejecutivo
Estata [.

Como pretensión

La nulidad tisa y [[ana detacto impugnado, descrito en líneas
que anteceden,

2. La autoridad demandada contestó [a demanda entabtada en su contra

EI actor no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda, ni
amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se Il.evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo deI
19 de noviembre de 2021 se abrió et juicio a prueba; y et 07 de
diciembre de2o21, se proveyó en retación a [as pruebas de [as partes.
En [a audiencia de Ley det 2i de febrero de 2ozz, se desahogaron las
pruebas y ategatos, se cerró ta instrucción y quedó eI expediente en
estado de resolución. sentencia que se emite hasta esta fecha por así
permitirto [a carga de trabajo
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T]A
I l. Considerac¡ones Jurídicas.

TR IBIJNAL DE JUSTICIA ADI,iINISTRATÌVA

DEL ESTADO DE I.IORELOS

Competencia.

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,
f uncionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente
controversia. La competencia por materia se surte a favor de este
TribunaI por [a naturaleza jurídica del. objeto del. titigio; ya que en este
juicio de nulidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e
imputa [os actos, realiza sus funciones en eI estado de Morelos; Iugar
donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado
no es aplicable, toda vez que etjuicio contencioso administrativo es de

una so[a instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícu[os 116 fracción V,

de [a constitución Potítica de [os Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Potítica de[ Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ia Ley

Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos
(en adetante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y

apticables de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos ú[timas
disposiciones estatales pubticadas e[ '19 de jul.io de 2017.

Precisión v ex¡stencia de los actos impuqnados.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por tos artícutos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos; debiendo señalarse que para

tates efectos se anatiza e interpreta en su integridad [a demanda de

nulidadl, sin tomar en cuenta Ios calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegatidad2; asímismo, se analizan los documentos que

anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con precisión eI acto
que impugna e[ actor.

8 Señató como acto impugnado e[ transcrito en eI párrafo '1. l.; una vez

analizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

l. La resotución det Recurso de Revocación con número de

' lnstancia: Pieno. Fuente: Semanaro.Judicialde Ia Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abril dc 2000.
?á9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DTMANDA DE Al.4PARO. DEBE SER INTTRPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.

'Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación, Séptìma Epoca. Voiumen'l I Tercer¿ Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAN4INARSÊ SIN TOrvlAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCìONALIDAD.
j Novena Época. Registro:1-78475.lnstancìa: Tribunates CoLegiados de Circuito. Jurìsprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de Ia Federación y su Gaceta. XX¡, mayo de 2005. Materìa(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C,T. )/6. Página:1265.
DEMANDA EN EL.JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRÊNDER LOS DOCUMENTOS ANTXOS.
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expediente 13/2021 R.R., emitida et 07 de mayo de 2021, por

[A SUBPROCURADURiA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURiA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

I

13.

La existencia del acto impugnado quedó acreditada con e[ documento
originaI que puede ser consultada en [as páginas i5 a 20 det proceso.

Causas de improce dencia y de sobreseimiento.

10. Con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este
TribunaI anatiza de oficio las causas de improcedencia y de
sobreseimiento deI presente juicio, por ser de orden púbtico, de estudio
preferente; sin que por eI hecho de que esta autoridad haya admitido
la demanda se vea obtigada a analizar eI fondo deI asunto, si de autos
se desprende que existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. La autoridad demandada no opuso causas de improcedencia n de
sobreseimiento

12. Hecho eI anátisis de oficio a cada una de [as causas de improcedencia y
de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

Presunción de leqatidad.

EI acto impugnado fue precisado en eI párrafo 8. l.

14. En [a República Mexicana, así como en et estado de Moretos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo deI artícuto 16 de [a Constitución Potítica de [os Estados
Unidos Mexicanos de[ que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revetan [a adopción en el
régimen jurídico nacionaI det pr.incipio de tegatidadr como una
garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ [as
autcridades sólo pueden hacer aquetlo que expresamente les facu[tan
las leyes.a

Probtemática iurídica a resolver.

15. La litis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de
acuerdo con las dos razones de impugnación que opuso.

i PRlNclPlo DE LEGALTDAD. cARAcTERÍslcns DE su DOBLE FUNcroNALrDno tnnrÁNoosE DEL ACTo
ITDMINISTRATIVO Y SU RELACJON CON ÉL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL
JURlSDlccloNAL Epoca: Decima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia; Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de
lesis: Aislada. Fuente: Gaceta deI Seman¿río Judiciat de Ia Federación. Libro 3, febrero de 2a14, Tor¡o llt.
I\4ateriê(s): Corstitucionat. Tesis: lV,2o.A.5 t K (10a.) página:2239.
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16. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de la itegaLidad del. acto impugnado

le cÒrresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por el

artículo 386 deL Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y Ios hechos sobre los que eI adversario tenga

a su favor una presunción Legal..

Análisis de fondo

17. La resotución emitida en eI Recurso de Revocación y que es materia de

este juicio contencioso administrativo, en su parte Considerativa y

Resotutiva, estabteció:

"t. COMPETENCIA. Esta Subprocuroduría de Recursos

Administrotivos, Consultos y Contencioso Estatal de Ia Procuraduria

Fiscal del Estodo de Morelos es competente pora conocer y resolver

el presente recurso de revocación, en terminos de lo díspuesto por

los ortículos 14 porrof os primero, segundo y cuorto, y 16 parraf o

primero, de Lo Constitucion Política de /os Estados U nidos

Mexiconos, publicodo el 05 de febrero de 1917 en el Diario Oficial

de Ia Federoción; '1,20,74, 110y 111 de Lo Constitución PoLitica del

Estado Libre y Soberono de Morelos, publicada el 20 de noviembre

de 1930 en el Periodìco Oficial'Tierra y Libertad'número 377; 1, B

segundo parrafo, frocción I, inciso c) 9, 12,'14,95,218,219,220,
223, 224, 225, 229 y 231, frocción I del Código Fiscal pora el Estodo

de Morelos publicado el 09 de diciembre de 2015 en el Periodico

Oficial'Tierra y Libertod' número 5351; '1, 3, 8,9, fraccion lll, 14 y

23, frocción X de Ia Ley Organica de Io Administroción Pública del

Estado Libre y Soberano de Morelos, publicodo eL 04 de octubre de

2018 en el Periodico Oficiol'Tierra y Libertod' número 5641; 1, 2, 4,

fracción XVtll, 9, frocción I, '13, f rocciones XVlll y XXX, y 30, fraccion

XVI del RegLamento lnterior de Lo Secretorío de Hocienda, publicodo

el 20 de noviembre de 201 B en el Periódico Oficiol'Tierra y Libertod'

número 5651.

ll. MOTIVOS DE LA RESOLUCION. Esta autoridod fiscal advierte

que no es procedente Ia admisión y substanciación del recurso de

revococión intentado en contro deL requerimiento de pogo número

MEJ20200817 de fecho 12 de noviembre del 2020, emitido por eL

Director General de Recoudación dependiente de lo Coordinoción de

Política de Ingresos, de Io Secretarío de Hocienda del Poder Eiecutivo

del Estodo de MoreLos, en virtud de Io siguiente:

En efecto, eL requerimiento de pago número MEJ20200817 de fecha

12 de noviembre del 2020, emitido por el Director General de

Recaudación dependiente de Ia Coordinocion de Político de lngresos,

de lo Secretorío de Hocienda, es el acto con el que se do inicio al

procedimiento odmìnistrativo de ejecución, tol y como se desprende

de los ortículos 166 y 170 deL Codigo Fiscol para el Estado de

TRI EUIiAI DE .]USÌ ]CiA ADI'i Ii']ìSTRATIVA

DÊL E-CTADO DE !''JORELOS
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Morelos vigente; bojo esa premiso, dicho octo se puede impugnar o
troves del recurso odministrotivo de revococión, en terminos deL

artículo 219 froccion ll, inciso b), del codigo Fiscal paro el Estado de
Morelos, mismo que o Ia letra señala:

'Artículo 219. EI recurso de revocación procedero contro:
(.)
ll. Los actos de los autoridodes fiscales de! Estado que:
(.)
b) Se dicten en el procedimiento administrativo de
ejecución, cuando se alegue que áste no se ha ajustodo
a lo establecido en este Códígo;

sin emborgo, tambien es cierto que se debe otender o lo establecido
en el artículo 220, primer porrofo del código en cito, el cual dispone
que las violaciones cometidos ontes del remote, sóIo podrán

valer h íez días alo
publicacion de Ia convocatoria en primera almoneda. paro mejor
proveer se transcribe el precepto Legol de mérito:

'Articulo 220. Cuando el recurso de revococión se

interponga porque eL procedimiento odministrativo de
ejecución no se ajustó o Io establecido en este Código,
Las violociones cometidos ontes del remote, solo podran
hacerse valer hosto los diez díos siguientes o la fecho de
publicación de la convocotorio en primero olmonedo,
solvo que s te de octos de eiecució n sobre bienes
leqalmente inembarqobles, de octos de imposible
reporocion moteriol, cosos en que el pLazo paro
interponer el recurso se computara a portir del dío
siguiente aL en que surta efectos Ia notificacion deL

requerimiento de pago o del dío siguiente al de Io

diligencia de embargo...'

como se odvierte, cuondo el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecucion no se ajustó a
lo establecido en el código Fiscal poro el Estodo de Moreros, las
violocíones cometidas antes del remate de bienes. sólo n
hacerse va hasta los diez días siquientes o la fecha de la

ción d Ia no en oneda a menos que
se encuentre en |os casos de excepción que et propio numeral prevé,
relativos o que los octos de ejecución se hubieran realizado sobre
bienes legaLmente inemborgabtes o que se trote de actos de
imposible reporoción moteriol, cosos en que er prozo paro interponer
el recurso de revocación se computara a partir del día habit siguiente
aL que surta efectos la notificoción del requerimiento de pago o deL

dío hobil siguiente al de lo diligencio de emborgo.

Por elLo, si el octo que pretende combottr la porte recurrente consiste
en el requerimiento de pago que nos ocupo, el cual forma parte del
Procedimiento Administrotivo de Ejecucion en terminos de Los

ortícuLos 766 y 170 del código Fiscol deL Estodo de Morelos y no se
ojusto o los excepciones de procedencia inmediota del recurso

5
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prev¡stos en el referido precepto 220, entonces la procedibilidod de

Io impugnación de tales octos estó suoeditoda a oue se publique Ia

convocatoria en primera aIryen34-q y no en cualquier momento, de

conform¡dad con lo dispuesto por el multícitado artículo 220 del

propio Código, con la finalidod de no entorpecer su eiecución

mediante la impugnación de cada uno de los actos que Io conformon

(requerimiento de pago, emborgo y remote); por lo tonto, ol haberse

promovido el recurso de revocación cuondo aún no se ho publicado

La convocatoria de remote correspondiente, es evidente que el

mismo es improcedente por no encontrarse en el momento

procesal oportuno, aunado o que no se actualizo lo hipotesis que Ia

normativo preve paro taL ef ecto, tal y como ha quedodo

demostrodo.

Ahora bien, esto Subprocuradurío de Recursos Administrotìvos,

Consultas y Contencioso Estotal de la Procuraduria Fiscal deL

Estado, considero oportuno señolar que el TribunaL de Justicia

Administrativa det Estodo de Morelos, determinó en Ia sentenc¡o

definitiva de fecha 27 de febrero de 2019, dictoda en el expediente

TJA/1oS/161/2018, el siguìente criterio, el cuol es de nuestra

interes o contrario sensu:

'Por tonto, si los recursos representan un beneficio para

Ios ofectos y no una trompa procesal y como ocontece

en el coso, lo propio outoridod demondado esta

exigiendo mayores requisitos paro proveer lo admisión

del recurso, que los que fueron señalodos al hocerse del

conocimiento o Ia parte actora su procedencia, por Lo

que se concluye que si Io interposición del recurso en

sede administrotivo satisf izo los exigencias que

iniciaLmente le fueron indicodas, no debe imponérsele

ninguna otra condícion de tiempo y modo.

La consideración del plozo para lo interposición del

recurso de revocacion obedece a que Ia autoridod

exactora no precisó eI plazo para promover el recurso

de revocación. teniendo Ia oblisación de precisor el

nlazo Dara oromoverlo como se determinó en líneas

que antecede, al no hacerlo genero lo ilegolidod del

rozonamiento en que se sustentó La outoridad

demandado en la resolución impugnodo.

Rozón por Io cuol el iLegol que en lo resolución

impugnodo sujete lo admisión del recurso de revocqción

aL plozo que señolo el ortículo 220 del citodo Código,

cuondo la DTRECTORA GENERAL DE RECAUDACTON DE

LA SI,JBSECRETARíA DE /NGRESOS FINAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETAR:A DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, noto precisó osí en el

requerimiento de pogo que impugnó.'
(EI énfasis es propio)

De Io expuesto por esa H. Solo en la sentencÌa crtodo, con relación o

Io establecido en el propio requerimiento de pogo, que el mismo

TR !BtJI.]At DE JUSIICIA ADI'4INISTRAIIVA

DFt ESTADO DE IÍORELOS
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expresa claromente el momento de procedibilidod cantra dicho acto
.sdministrativo. Para mejor proveer se transcribe Io que nos intereso:

'Tercero.- Por último, se hace de su conocimiento que eL

presente acto administrotivo es susceptible de
impugnarse mediante recurso de revocacion conforme o
lo previsto en los Artículos 27g y 220 del Código Fiscal
pora el Estado de Morelos y Decreto número mit
trescientos setenta, por el que se reforman, odicionon y
derogon diversos disposiciones del citodo Codigo... eL

cual puede presentorse onte Io pracuraduría Fiscol del
Estodo de Morelos, dependiente de la Secretaría de
Hocienda, ubicada en Plazo de Lo Constitución No. 3,

Despocho 104-4, Primer piso, Colonia Centro, C.p.
62000, Cuernovoca, Morelos, hasta el momento de la
convocotorio de remote.'
(EL enfasis es nuestro)

De lo anteriormente transcrito, se desprende que Io autoridad
Recoudodoro señaló con precision, el medio de impugnación o trovés
del cual se puede controvertir el requerimiento de pago identificado
con el número M8J20200817, siendo éste et recurso de revocación,
así como el momento procesal oportuno paro la interposición de
dicho medio de defensa, el cual será hasto ros diez días siguientes o
la publicación de Ia convocotorio en primero armoneda, señolondo
como f undamento poro tal disposición, los numeraLes 219 y 220 deL

Código Fiscol poro el Estodo de Morelos.

Móxime que el recurrente no ocredita en Ia presente instancia
administrotiva que el octo que se impugna se hayo efectuodo sobre
bienes legalmente inembargabLes o se trate de octos de imposibte
reparocion moteriol y que, por ello, Ia interposicion de su recurso
resultoro oportuna, por encontrorse en los casos de excepción que e!
propio ortículo 220 del código Fiscal poro eL Estodo de Morelos
esto blece.

Robustece a lo onterior, los siguientes criterios.

,REVOCACION. ELART|CULO 127 DELCOD160 FISCAL
DE LA FEDERACTON, AL ESTABLECER QUE DTCHO

RECURSO PODRA HACERSE VALER HASTA EL

MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA
CONVOCATORIA DE REMATE EN LOS TÉRMINOS Y

CON LAS EXCEPCIONES AHi PREVISTAS, NO VIOLA
LAS GARANTiAS DE AIJDIENCIA, SEGTJRIDAD
JUR|DICAY DE ACCESO A LA JL]STICIA, Si biEN CS CiErtO
que el mencionodo precepto legal estoblece uno
excepción paro lo interposición del recurso de revocación
en moterìa fisca! cuondo se trate del procedimiento
administrotivo de ejecución, en el sentÌdo de que solo
podra hacerse valer ante Io outoridad recaudadora
hosta el momento de la publicacion de Io convocatoria
de remate y dentro de los 10 díos siguientes o Ia fecha
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de su publicacion, salvo que se trate de actos de

ejecución sobre bienes legolmente inemborgables o de

actos de imposible reporación moteriol, cosos en |os que

eL plazo para interponer el recurso se computaró o partir
del dío habil siguiente ol en que surto ef ectos la

notificocion del requerimiento de pago o del dío hobil

siguiente al de la diligencia de embargo, tambien Io es

que no violo los gorantías de oudiencio, seguridad
jurídica y de acceso a La justicia previstas en los

numerales 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es osí, porque el

orocedimiento odministrativo de eiecución es eL

coniunto de actos v formalidades a reaLizarse por La

outoridod administrativa en materia fiscal con obieto de

hocer efectivo coactivamente el cumpLìmiento de un

crédito f iscol no paqodo o no gorantizodo por el

contribuyente omiso; actos y formalidades que se

encuentran concotenados en rozón del fin que persiguen

y que, por Io mismo, deben guordar un orden, siendo sus

principales etapas el requerimiento de pago, embargo,

avolúo, remote y odjudicación, Ias cuales estan

encominados o lo satìsf occión del cobro de

contribuciones o fovor del fisco federal, en el entendido

de que el credito se encuentra firme, o bien, no ho sido

debidamente garantizado por el porticulor, lo que no

imoîde al aobernado acceder a los medios de defensa nì

eenera una restricción o lo impartición de la iusticio,

dodo que una vez tronscurridos los plazos previstos poro

orribor o la etooo deL remate. estoro en oosibilidad de

imouanar o trovés del recurso de revocacion, si Io estima

conveniente. los violaciones Drevios a esa f ase deL

procedimiento. Ademas, no pas0 inadvertido que p0r0

oprobor la reformo al mencionado precepto, publicada

en el Diario Oficiol de Io Federoción el 2B de junio de

2006, el legislodor se apoyo objetivamente en Io ONAL

circunstoncia de que permitir a los contribuyentes

sujetos a un procedimiento DEL odministrativo de

ejecucion promover el recurso de revococion contro

cualquier p actuoción, implicarío retrosar

indebidomente el remate de bienes embargados en

detrimento de lo colectividod, pues al no poderse

practicor y logror Lo venta de dichos bienes, el fisco se

vería impedido pora realizar su función fundamentol de

recabar impuestos para solventor el gosto público.'
(Lo resaLtado es propio)

,REVOCACIO¡I C¡I MATERIA FISCAL. TRATANDOSE DE

VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE

BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

EJECUCION, DE ACTOS DE EJECUCION SOBRE BIENES

LEGALMENTE INEMBARGABLES O DE AQUELLOS DE

IMPOSIBLE REPARACION MATERIAL, DICHO

RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL

TlJBI,]iIAL DE ]USllCiA ADIÍ INISTRATIVA

DËL ËSTADO DT þIOREIOS
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PLAZO DE EXCEPCION PREVISTO EN EL ART|CULO

127 DEL CODTGO FTSCAL DE LA FEDERACTON. De la
interpretación sistematica de los artículos'l'17,720 y
1 21 deL Código Fiscol de Io Federacion se advierte que el
legisLador reguLo expreso y genericomente el recurso de

revococión y establecio, en el último precepto

mencionodo, que debe interponerse dentro de los

cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que hubiero
surtido efectos lo notificocion del octo impugnodo,

excepto Io dispuesto en los artículos 127 y 175 del
t'nismo código, en que el escrito relotivo debero
presentarse dentro del plozo en ellos señolado. por

tanto, trotandose de violociones cometidas ontes del
remote de bienes en eL procedimiento odministrotivo de

ejecución, eL aludÌdo recurso debe interponerse
conforme ol plozo de excepción previsto en el citado
ortículo 'l 27, es decir, desde eL momento de la
publicoción de lo convo rio de remate v dentro de los
diez díos siquientes o la de dicho pubLicación v, en

iquol plaza. contado a no r del día siauiente hobiL al en
que surto lo notificación del requerimiento de

rlo iente hon0 on /'\ àín cínt t hil nl Åo ln d¡u ,1ncto

embarqo, respecto de actos de eiecucion sobre bienes
Ieaolmqnte inemborqo o de oqueLlos de imposible

oterial.'
(Lo resoltado es propio)

Asimismo, ho sido criterio reiterodo del pLeno delTribuna! de Justicio
del Estodo de Morelos, contenido en lo sentencia de fecho 23 de
enero del 201 9, en el expediente TJA/3!S/1 06/201 B, el siguiente:

'En lo resolución que se impugna, Io outoridad
demondoda desechó el recurso de revocación que
opuso el actor, porque en terminos de lo establecido en

los ortícuLos 166, 167, 219 f raccion ll, inciso b) y 220 del
Codigo Fiscal poro eL Estodo de Morelos, el
requerimiento de pago emítido por Ia Directoro General
de Recaudación es un acto con el cuol inicio el
procedimiento administrativo de ejecucion; bojo esa
premisa, este octo se puede impugnar o traves del
recurso odministrotivo de revococión; sin emb arqo, Ia
nte recurso es

lntes del remot e, solo podron hocers e voler hosto Los

diez díos s tes o la fecho de n ublicocion de Ia
convocotorio en primera almoneda. eue en Ia especie, el
recurso de revococion no se ojustó o lo previsto en el
Código Fiscal señalodo, porque no se encuentro en los
casos de excepción de que los actos de ejecución se

hubieren realizado sobre bienes legolmente
inembargobles o que se trate de octos de imposible
reporocion moteriol, cosos en que el plazo poro su
interposicion se computaro o portir det dío hob¡l
siguiente al de lo diligencio de emborgo.
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recurso intentado estaba supeditado o eue se

ublicara Ia convocatorio en rimera al^^^^)^ ,, ^^

TRiiJI]i,]Ai- DÉ ]USJICIA ADIlINISTRATIVA

DÊL ÊSÌADO DE l'10RELOS

en cualau¡er momento: de ahí Ia colificacion de

imorocedencia al no haberse interouesto en el

mom nto sal o no móxime que eI recurrente

no acreditó que el octo de ejecución que impugno se

hayo efectuado sobre bienes LegaLmente inemborgobles

o se trlte de octos de imposible reparación moteriol y
por ello, Io interposición del recurso no resulta, ni se

encuentro en Los casos de excepcion antes tnvocodos...'

(Lo destocodo es nuestro)

Finalmente, no debe pasar inadvertido precisor que esto outoridad

fiscol se encuentra impedida poro estudior y determinar respecto aL

fondo de los cuest¡ones olegodas por el recurrente en el escrito de

recurso intentodo, considerando el sentido odoptodo en Io presente

resolución, al ser de explorado derecho que [os c0usos de

improcedencio impiden jurídicomente que se entre al estudio de Ios

cuestiones impugnadas, del no reunirse los requisitos establecidos

por el ordenomiento legal de Ia materia.

Circunstoncio que guarda congruencia, por onología, con Las

siguientes tesis de jurisprudencia, respecto de los cuoles se cita su

rubro y son del tenor siguiente:

,DEMANDA DE AMPARO, SU DESECHAMIENTO

IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONE5 DE FONDO. EI

artículo 73 de Ia Ley de Amporo estoblece de manero

enunciativo, no limitotÌva, las cousos de improcedencia

deL juicio de gorantías; por tonto, si la demanda relotivo

se desecho por octuolizorse cuaLquiero de los hipotesis

previstos por el precepto invocodo, no causo ogrovio la

f olto de estudio de los orgumentos tendtentes o

demostrar la violación de gorantías individuoles por el

acto reclomodo de las outoridades responsables, en

rozón de que el desechamiento de la demando impide el

onólisis ulterior de los problemos de fondo.'

,DEMANDA DE AMPARO. PARA SU DESECHAMIENTO

NO 5E REQUIERE EXAMTNAR EL FONDO DE LA. El

desechamiento de toda demonda de amporo, se funda

en razones de improcedencio de La acción constitucionol,

por lo que, es obvio que el Juez de Distrito

correspondíente para nodo debe examinor el fondo de Io

cuestión planteodo, pues se Limíto onolizor los requisitos

de procedencia de Io occión respectiva sin que puedo

involucrar el examen de los conceptos de violacion,

porque de hocerlo atentarío contra La técnìco que rige en

el amparo.'

Ahoro bien, lo anter¡ormente dicho no debe entenderse como folto
de estudio del presente osunto, sino que tal acto es consecuencia

precisamente de un analisis previo de la cousol invocada por esta

>a
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autoridad, por lo que resulta evidente que no se Ie dejo en estodo de

indefensión a la porte recurrente, toda vez que esta outoridod fiscol
se encuentra imposibìlitada a examinar el fondo de la cuestión
plonteada al encontrorse rozones de improcedencio de Ia acción
intentodo por la recurrente.

Robustece Io anterior, la siguiente tesis:

, 
I M P RO CE D E N CI A, CAU SALES D E. D ESECH AM I ENTO.

EL hecho de que el Juez de Distrito hayo desechado ìas

causoles de improcedencÌo invocadas por una de ìas
partes en un juicio de gorontíos, no implico su folta de

estudio, sino que tol acto es consecuencio precisomente
de un onaLisis previo de las cousales invocodos.,

Por Io anterior, no resulta procedente entrar ol estudio de tos
agrovios hechos vaLer por Io porte recurrente, Io que tiene conto
consecuencia su desechomiento, conforme a Ios argumentos
plctnteodos en lo presente resolución.

En ese tenor de ideos, y de conformidad con el artícuro 231, frocción
l, del Codigo Fiscol paro el Estado de Morelos vigente; es de
resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. se desecha el recurso de revocación intentado por el c.

en su carocter de
subdirector de Enseñanza, Investig.acíon y capocítacíón de la
Dirección de Atención Mtídica de servicíos de sarud de Morelos, en
contra del requerimiento de pogo MEJzo2oo.BlT de fecho 12 de

noviembre de\2020, emitido por el Director Generor de Recaudación
de Io coordinocion de Político de tngresos, de Io secretaría de
Haciendo del Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, por ros motivos
precisados en el considerando ll, de la presente resolución.

SEGUNDo. Hágose del conocÌmiento det Director General de
Recoudoción dependiente de Io o coordìnacion de política de
lngresos, de Ia secretorío de Hociendo del poder Ejecutivo det Estado
de Morelos, Io presente resolución, pora los efectos o que hoya Iugor.

TERCER9. Lo presente resolución podro ser impugnodo a trovés de
juicio de nulidod ante el Tribunal de Justicia Administrativo en eL

Estado de Morelos, dentro de los quince días siguientes contados o
portir del dío habil siguiente o su notificación, Lo que se hoce de su
conocimiento de conformidod con Lo señalodo en los artículos 222
del código Fiscol pora el Estodo de MoreLos, 39 y 40 de Ia Ley de
Justicio Administrativo del Estado de Morelos

NorlFlQUEsE PERS]NALMENTE. Así to resoLvió y firmo, Licenciado
Dolores Alvarez Díaz, subprocurodora de Recursos Administrativos,
consultos y contencioso Estotal, de la procuroduría Fisco! de ta
Secretarío de Hocienda del poder Ejecutivo Estatal.,,

12
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Anátisis d e las razones de impuqnac¡ón.

18. E[ actor manifestó, en esencia, en las dos razones de impugnación que

la resolución emitida en e[ Recurso de Revocacìón, con número de

expedient e 13/2021, de fecha siete de mayo de [a presente anualidad,

signada por [a Lic. Dotores Átvarez Díaz, Subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consultas y Contencioso Estatat, es itegat toda vez

que [a autoridad demandada de manera injusta, arbitraria, desigual y

desproporcionaI determina desechar eI recurso de revisión interpuesto

por considerarto improcedente a[ haberse promovido cuando aún no

se había publicado [a convocatoria de remate correspondiente, esto es

a[ no encontrarse en e[ momento procesal oportuno, aunado a que no

se actua[iza ta hipótesis que [a normativa prevé para taI efecto, pues

establece un plazo diverso para [a interposición det recurso de

revocación distinto aI que prevé eI artícuto 223, del Código FiscaI para

eI Estado de Morelos. Que, los artícutos 113 y 219 fracción ll inciso b),

deL Código FiscaI para el Estado de Moretos, se desprende eI derecho

consagrado de los ciudadanos en contra de los actos emitidos por

autoridades fiscates para impugnar [as resotuciones que afecta Ia

esfera de sus derechos patrimoniates, transgrediendo Ias garantías de

tegal.idad y seguridad jurÍdica consagradas en los artícutos 14 y 16

Constitucionates aL dejar aI suscrito en totaI estado de indefensión aI

no admitir e[ recurso, por [o que se pone en riesgo e[ contar con [a

oportunidad de un medio de defensa idóneo para [a defensa de su

patrimonio ocasionando actos de imposible reparación, por Io que Ia

resolución de [a autoridad debe dectararse nuta aI ser itegat, en

términos deI artículo 4, fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Moretos y 95 det Código FiscaI para e[ Estado de Morelos.

Que es procedente dectarar [a nulidad l.isa y ltana de [a resotución de

fecha siete de mayo del año en cL]rso, en virtud de que contraviene las

garantías de Legatidad y seguridad jurídica, consagradas en los artícutos

14 y 1 6 constitucionales en la medida que no sustenta su

determinación en atguna de las causales de improcedencia contenidas

en e[ artículo 226, del Código FiscaI para el. Estado de Morelos. Por

consiguiente, su determinación no cump[e con eI requisito de

fundamentación y motivación contenido en e[ artícuto 16

ConstitucionaI ya que para estimar satisfecha [a garantía de certeza

jurídica, Ia autoridad debe precisar con claridad y detatte eI apartado,

fracción o fracciones, incisos y sub incisos en que apoya su actuación.

lnvocó las tesis con los rubros: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS

ORGANOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR

LOs REQUISITOS Y LAS FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY

PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS JUICIOS, DEBEN

rFlVFR PRESE/VTE LA RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR

FORMALTSMOS QUE IMPIDAN UN ENJU\C|AM\ENTO DE FONDO DEL

ASL)NTO."; "FLJNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION. 5U DISTINCION

FNTRE SIJ FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA,,,; ,,FIJNDAMENTACION Y

MOTIVACIÓru. iVO EXISTE CUANDO EL ACTO /VO 5F ADECUA A LA

Ìiì iEUNAL DE JUST]CIA AD[,1INlSTRAT1VA

DÊL ESTADO DE T4ORELOS
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NORMA EN QUE SE APOYA." Y "GARANT:A DE SEGURIDAD JUR1DICA
SUS ALCANCES.".

19. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad deI acto impugnado y
dijo que las razones de impugnación del actor son inoperantes, porque
no atacan la resolución impugnada.

20. Son infundadas [as dos razones de impugnación que seña[a eI actor,
por [as siguientes razones.

21. Para resolver este asunto, se tomará e[ criterio de interpretación
funciona[, a través de La utir.ización det t¡po de argumento De
Autoridad.s La interpretación funciona[, atiende a los fines de La

norma, más attá de su titeratidad o su sistematicidad; en esta
interpretación existen siete tipos de argumentos6, dentro de tos cuales
se destaca en esta sentencia el, De Autorídod, que atiende a Ia doctrina,
la jurisprudencia o aI derecho comparado.

22. Se toma como argumento De Autoridod eL emitido por [a Segunda Sala
de Ia suprema corte de Justicia de Ia Nación, en [a tesis de
jurisprudencia con número za./J. zo/2010, porque en estä tesis [a

Segunda Sala determina que e[ artículo 127 del Código FiscaI de La

Federación, aI estabIecer que dicho recurso podrá hacerse vaIer hasta
e[ momento de ta pubticación de [a convocatoria de remate en los
términos y con [as excepciones ahí previstas, no viola [as garantías de
audiencia, seguridad jurídica y de acceso a [a justicia; esta tesis tiene el
rubrc y texto siguientes:

"REVOCACrcN. EL ART|CULO 127 DEL COOrcO FßCAL DE LA
TEDERAC|ON, AL ESTABLECER QUE DTCHO RECURSO 1ODRA
HACERSE VALER HASTA EL MOMENTA DE LA PTJBLICACION DE
LA CONVOCATORIA DE REMATE EA/ ¿OS TÉRMINOS Y CON LAS
EXCEPCIONES AHi PREVISTAS, NO VIOLA LAS GARANT:AS DE
AUDIENCIA, SEGIJRIDAD JUR|DICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA.
si bien es cierto que eL mencionodo precepto lega! estoblece uno
excepcion pora la interposicion del recurso de revococión en moterio
fÌscol cuondo se trate del procedimiento administrotivo de ejecucion,
en el sentido de que sólo podro hocerse voLer onte lo outoridod
recoudodoro hasto el momento de lo publicación de Io convocatorio
de remate y dentro de ìos 10 días siguientes o lo fecha de su
publicación, salvo que se trote de octos de ejecución sobre bienes
Iegalmente inemborgobles o de actos de imposible reporoción
moteria!, casos en los que eL plazo pora interponer el recurso se
computaro a partir del dío habit siguiente o! en que surta efectos la
notificación del requerimiento de pogo o del día habit siguiente ol de

" Juan José OLvera López y otro. "Apuntes de Argumentación -Jurisdiccional". lnstjtuto de Ia Judicatura Federat.
México,2006 Fáq 12.
'; A) Teleotógico, si se considera ta finalidad de la tey; B) Histórico, tomando como base [o que otros legisladores
dispusieron sobre la nrisma hipótesis o anatizando leyes previas; C) psicotógico, si se busca l¿ vollntad dellegislaclor histórico concreto de Ia norma ê interpretar; D) Pragmático, por Ias consecuencias favorables o
dcsfavorabtes que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principiosjurídicos, que se obtengan de otras
dìsposiciones o deL mismo enunciado a interpretar, F) Por reducción al absurdo, si una forma de enterrder el textoleqal irlplìca unð consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a la doctrina, ta jurisprudencia o al
cjr¡rec ho cor.rrparado.

14
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Ia ditigencia de emborgo, tombién lo es que no viola las gorantías

de audiencia, seguridad jurídica y de acceso a lo iusticia previstos en

los numerales'14, 16 y 17 de Ia Constitucion Política de los Estados

lJnidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque el procedimiento

administrativo de ejecución es el coniunto de actos y formalidodes

a reoLìzarse por lo autoridad odministrativa en materia fiscol con

objeto de hocer efectivo coactivomente el cumplimiento de un

crédito fiscal na pogado o no garontizado por el contribuyente

omiso; actos y formalidades que se encuentran concatenados en

rozón del fin que persiguen y que, por lo mismo, deben guardar un

orden, siendo sus principoles etopas el requerimiento de pogo,

embargo, avalúo, remate y adiudicación, Ias cuales estan

encominados o lo satÌsfocción del cobro de contribuciones a favor

del fisco federal, en el entendido de que el crédito se encuentra

firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado por el particular,

lo que no impide al gobernado occeder a los medios de defenso ni

genera uno restricción o [a impartición de la iusticia, dado que una

vez transcurridos /os plazos previstos para orribar a la etapa del

remate, estará en posibiLidad de impugnor a través del recurso de

revococión, si lo estima conveniente, las violociones previas a eso

fase del procedimiento. Ademas, no posa inadvertido que para

aprobor lo reforma ol mencionodo precepto, publicada en el Diario

Oficíal de lo Federocion el 2B de junio de 2006, el Legislodor se apoyo

objetivamente en la circunstoncia de que permitir a los

contribuyentes sujetos o un procedimiento odministrotivo de

ejecución promover el recurso de revocación contra cuolquier

actuación, Ìmplicaría retrasar indebidomente eL remote de bienes

emborgodos en detrimento de Io colectividad, pues ol no poderse

practicor y logror Ia vento de dichos bienes, el fisco se vería impedido

paro realizar su función fundamentol de recobor impuestos pora

solventor el gasto público.".7

Amparo directo en revisión 1623/2009. Pinturas X, S.A de C.V. 23

de septiembre de 2009. Cinco votos. Ponente: Morgarita Beotriz

Luna Romos. Secretaria: Mo. de Ia Luz Pineda Pinedo.

Amparo directo en revisión 1779/2009. Comunicación Empresorial

de Puebla, S.A. de C.V. 2'l de octubre de 2009. Cuotro votos. Ausente:

Moriano Azuela Güitrón. Ponente: Margarito Beotriz Luna Ramos.

Secretario: Moría Antonieta del Cormen Torpey Cervantes.

Amporo directo en revisión 1784/2009. Comerciol Cristal

lnternocional, S.A. de C.V. 4 de noviembre de 2009. Cinco votos.

Ponente: José Fernando Fronco Gonzalez Solos. Secretario: Silvia

Eliza beth M o ro les Q u ezad a.

Amparo directo en revisión 2244/2009. Bodegas Terry, S.A. de C.V.

20 de enero de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Volls

Hernóndez. Secretario: Juon Carlos de la Barrera Vite.

'Registro digital: 165'l 59, lnstancia: Segunda Sala. Novêna Época. Materias(s): Constrtucìona[, Adnrinistrativa.
Tesis: 2a./J. 20/2010. Fuente: Semanario JudiciaI de La Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, febrero de 20'10,

página 1 39. Tipo: Jur¡sprudencia.
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Amporo directo en revision 2348/2oog. rJnion de credito Mixta plon
Pueblo, S.A- de c.v.3 de febrero de 2010. cinco votos. ponente:

sergio A. vaus Hernandez. secretario: Juan corlos de la Borrera vite.

23. En [as consideraciones vertidas para emitir esta jurisprudencia, se tiene
que [a Segunda Sa[a de la Suprema Corte de Justicia de [a Nación,
sostuvo:

"A fin de demostrar Lo anterior, se tronscribe el dispositivo
combatido, o seo, el artículo 127 del código Fiscol de la Federación,
vigente o partir del veintiocho de junio de dos mir seis, que es del
tenor siguiente:

'Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se

interponga porque el procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó o Ia ley, las vioLociones cometidas
ontes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la
autoridad recoudadora hosto el momento de Lo

publicoción de Io canvocatorio de remote, y dentro de los
diez díos siguientes a Io fecha de publicación de [a citada
convocotorio, solvo que se trote de octos de ejecucion
sobre bienes legolmente inembargables o de octos de
imposible reparacion moteriol, casos en que el plozo
para interponer el recurso se computora o portir del día
hobil siguiente al en que surto efectos Ia notificocion de!
requerimiento de pogo o del día habil siguiente ol de Ia
diligencia de embargo.

'Si Ias violaciones tuvieren lugor con posterioridod a Ia
mencionado convocotorio o se trotare de venta de
bienes fuero de subosta, el recurso se hara voler contro
la resolución que finque el remote o lo que outorice lo
venta fuera de subasto.'

De Io lectura del numera! preinserto, se oprecia que alude o uno
excepción para lo interposición del recurso de revocación en moteria
fiscol, cuondo se trote det procedimiento odministrativo de
eiecución, estableciendose que éste sölo se podró hacer valer onte Io
outoridod recoudodoro hasta el momento de Ia publicación de Ia
convocotoria de remote y dentro de los diez díos siguientes a la fecho
de publicoción de dicho convocatoria, solvo que se trate de octos de
ejecución sobre bienes legolmente inembargabres o de octos de
imposible reparacion material, cosos en que er prazo poro interponer
el recurso se computará o portir det día hábír siguiente a! en que
surto efectos lo notificación deL requerimiento de pago o del dío
habil siguiente al de Ia diligencio de embargo.

Esta hipotesis legal es Io que según Io quejoso viola sus gorontíos
individuoLes de oudiencia, seguridad jurídico y occeso o to justicia,
por estimar que se Ie impone uno condicìón sin justifÌcación
constitucionoL, que odemós de ser desproporcionado, impide ot
gobernado ejercer cobolmente su derecho fundomentoL de acceso o
Lo justicio y o obtener en consecuencio su pretensión.
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No debe pasor inadvertido que para oprobor Ia reformo al ortículo

127 det Código Fiscal de Io Federación, el legislodor f ederal se opoyó

objetivamente en Ia circunstancio de que el permitir a los causantes

sujetos a un procedimiento administrativo de eiecucion, promover el

recurso de revocación en contro de cualquier actuoc¡on, impLicoria

retrasar de forma indebido el remate de bienes embargados en

detrimento de Ia colectividad, pues al no poder realizarse el remote

y logror la venta de los bienes embargodos, el fisco estaría impedido

de realizar su funcion basico de recobar impuestos paro eiercer eL

gosto público.

Lo onterior, evidencio que al determtnar el legislador federal que las

violociones del procedimiento previos al remate, sólo podrían

combotîrse hosta que se publique la convocotorio correspondiente,

quiso onteponer el interes colectivo onte eL interes particuLar, yo que

de permitirse Ia promoción del recurso de revocación en cualquier

tiempo y en contra de cuolquier octuoción dentro del procedimiento

de mérito, la sociedod se verío ofectado por Las posibles argucias

jurídicos de los contribuyentes, o quienes dif ícilmente se les podrían

remator los bienes emborgados, en detrimento del erorio público

federaL con eL que se sufragan los servicios que otorgo el Estodo a la

colectividad.

En efecto, Io expuesto no significo en modo alguno, que el acceso o

Io justicia se restrinja poro el gobernado, sÌno que mas bien, esta

regulodo de una monera objetivo, con eL propósito iustomente de no

beneficior a los particulares en detrimento del interes generol, de tal

forma que puede afirmarse que no existe uno desproporción en Los

plazos que el Código Fiscol de la Federación en estudio, concede para

poder interponer el recurso de revocación.

Consecuentemente, contrar¡o a lo oducido por la recurrente, en lo

sentencio combotida se decidió de manera ocertada, al determinar

que el artículo 127 del CodÌgo Fiscal de la Federoción no es violcttorio

de las garantías de audiencia, seguridad iurídico y acceso a la

justicio, todo vez que no existe incertidumbre respecto a lo etapa del

procedimiento en la que se debe hocer lo convocotoria paro el

remate, dado que Los actos jurídicos y términos que preceden al

emborgo, se encuentron debidomente establecidos en la ley; razón

por lo cual no se dejo al orbitrio de lo outoridad f tscal el

esta bleci m iento d e to Ies térm i nos.

Similores considerociones sustento esta Segunda Sola de la
Supremo Corte de Justicio de La Noción al resoLver por unanimidod

de votos, los amporos directos en revision números 1aB3/2009 y

1623/2009, ombos en sesión celebrado el dío veintitrés de

septiembre de dos mil nueve.

Asimismo, Ia Primera SaLa sostuvo eL mismo criterio, al resolver Los

amporos directos en revision números 894/2008, 109a/2008 y

ÍRI BUNAL DE JUST JCIA ADNIINISTRATiVA

DÉt ESTADO DE I'IORELOS
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1330/2009, en los ses¡ones llevadas a cobo con fechas tres y diez de
septiembre de dos mil ocho y veintitres de septiembre de dos mil
n u eve, res pectiva m ente.

Resulta ilustrativo o lo hosto oquí resuelto, lo establecido por esta
segundo soLo de Io suprema corte de Justicio de ta Noción en lo
tesis de jurisprudencia por controdiccion, consuLtable con el número
2o./J. 18/2009, cuyo epígrofe dice: ,,\ROCED|MIENTO

ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. POR REGLA GENERAL, LAS
VIOLACIONES COMETIDAS ANTËs DEL REMATE sON
IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIC CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA
RESPECTIVA, ACORDE CON EL ART.CULO 127, PRIMER PÁRRAFO,
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
EL 28 DE JUNTO DE 2006."(10)

En virtud de Io infundodo de unos y Io inoperonte de otros, de los
ogravios hechos voLer por Ia quejoso, se impone confirmar la
sentencio recurrido en lo parte sujeto a revisión y negor el omporo y
protección de la Justicio de lo LJníón a la enjuicionte...,,8

24. De su lectura podemos obtener que e[ artículo 127 del Código Fiscal
de [a Federación, vigente a partir del veintiocho de junio de dos mit
seis, que es deI tenor siguiente:

"Artículo 1 27. cuondo el recurso de revocación se interpongo porque
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó o Io ley,
Ios violaciones cometidos ontes del remote, sólo podron hacerse
voler onte la outoridod recoudadoro hasta e! momento de Io
publicoción de Ia convocotorio de remote, y dentro de los diez días
siguientes a lo fecha de publicoción de Ia citodo convocotoria, solvo
que se trote de octos de ejecución sobre bienes legolmente
inemborgobles o de actos de imposible reporación moteriol, cosos
en que el plozo poro interponer el recurso se computara o partir del
dío hobil siguiente oL en que surto efectos Lo notificocion deL

requerimiento de pogo o del día habil siguiente ol de to ditigencio de
emborgo.

"Si Ios vioLociones tuvieren Lugor con posterioridad o La mencionodo
convocotorio o se trotore de vento de bienes fuero de subasta, el
recurso se hará valer contro la resolución que finque eL remate o Io
que autorice la venta fuera de subosta.,,

25. E[ artículo 220 det código FiscaI para e[ Estado de Morelos, dispone
que

"Artículo 220. cuando el recurso de revococión se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ojustó o
Lo estoblecido en este Codigo, Ios violaciones cometidas ontes del
remote, solo podran hocerse voler hosto los diez díos siguientes o Io

f'Regìstrodigitèl: 22145.Asunto: AMPARODIREcToENREVtStoN ilg4/?oog.NovenaEpoca.Fuente: semanario
JtrdiciaI de Ia Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de 2010, página '] 296. lnstancia: Segunda Sata.

iB



TIA
EXPEDIENTE T JAI 1 aS I 1 1 2/2021

fecho de publicocion de Io convocotor¡a en primera almoneda, sa[vo
que se trote de octos de ejecución sobre bienes Legolmente
inemborgobles, de actos de imposible reparocion materiol, cosos en

que el pLozo paro interponer el recurso se computaró a portir deL dío
siguiente oL en que surta efectos Io notificoción del requerimiento de

pogo o del dío siguiente ol de Ia diligencia de embargo.
5i las violacÌones tuvieren Lugor con posterioridad o lo mencionodo
convocotoria o se tratore de vento de bienes fuera de subosta, el

recurso se horá valer contro lo resoLución que finque el remate o Ia
que autorice Ia venta fuera de subasto.
No obstante Io dispuesto en el primer parrafo de este ortículo, en el

caso de que |os octos de cobro se relocionen con creditos no fiscoles
contra Los cuales procedo un medio de def ensa distinto, y el
porticulor recurrente aduzca y demuestre fehocientemente que se le

requirió de pogo sin que se encontrara firme, podra hacer valer el

recurso de revocación conforme o Io previsto en este Códî7o."

26. Como se observa, contienen hipótesis simitares, como se ve en [a

siguiente tabta:

Código Fiscal para eI Estado de

Morelos

Tíì] Ei.]NAL DE JUS'I ICIA ADI¡ INISTRAï]VA

DEL ESTADO DE I"IORÉIOS

Artículo 127. Cuando el recurso de

revocación se interponga porque el

procedimiento administrativo de

ejecución no se ajustó o lo ley,

las violaciones cometidas antes del

remate, solo podrán hacerse valer

onte Io outoridod recaudadora hasta

el momento de Lo publicación de Ia

convocotorio de remate, y dentro de

Los diez díos siguientes a la fecha de

publicocion de lo citado

convocotorio,

solvo que se trate de lctos de

ejecucion sobre bienes legalmente

inembargables o de octos de

imposible reparacion moteriol, casos

en que el plozo para interponer el

recurso se computora a partir del dío

hlb¡l síguiente ol en que surtl
ef ectos Ia notif icación del

requerimiento de pago o del dío habil

siguìente ol de lo diligencia de

embargo.

Artículo 220. Cuando el recurso de

revocacion se interponga porque el

procedimiento odministrativo de

ejecución no se a justó o Io

estoblecido en este Código,

Ios violociones cometidas antes del

remote, sólo podran hacerse voler

hasta |os diez días siguientes a la
f echo de publicación de lo

convocltorio en primera almoneda,

salvo que se trate de actas de

ejecución sobre bienes legalmente

inembargables, de octos de imposible

reparación moteriol, casos en que el

plozo para interponer el recurso se

computaró a part¡r del dío siguiente

ol en que surta ef ectos lo notif icación

del requerimiento de pago o de! día

siguiente ol de Ia diligencia de

emborgo.
I

27. Como se observa, [as hipótesis son iguates, expresadas con diferentes
patabras, pero su contenido es iguat, toda vez que regutan e[ recurso

de revocación que se interpone porque eI procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó a [a Ley. Que las violaciones

cometidas antes del r:emate, sóto podrán hacerse valer hasta los 10

Código FiscaI de [a Federación:

L!

al

a.l
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días siguientes a [a fecha de ta pubticación de la convocatoria en
primera atmoneda o pubticación de [a convocatoria de remate. eue,
existen casos de excepción, como es cuando se trate de actos de
ejecución sobre bienes [egalmente inembargabLes o de actos de

imposibte reparación materia[; casos en [os cuates et ptazo para

interponer eI recurso se computará a partir det día siguiente aIen que
surta efectos [a notificación de[ requerimiento de pago o det día

siguiente aI de l'a diligencia de embargo.

2-8. E[ requerimiento de pago número MEJzozo0BlTs de fecha t2 de
noviembre del 2020, emitido por [a DireccÌón GeneraI de Recaudación
dependiente de [a Coordinación de Po[ítica de lngresos de [a Secretaría
de Hacienda, es e[ acto con e[ que se da inicio a[ procedimiento
administrativo de ejecución, taI y como se desprende de los artícu[os
166 y i70 det Código Fiscatpara e[ Estado de Moretosvigente; bajo esa
premisa, dicho acto se puede impugnar a través det recurso
administrativo de revocación, en términos deI artícuto 219 f racción ll,
inciso b), deI Código Fiscatpara eI Estado de Morelos, en concatenación
con eI artículo 220 del mismo código, que dispone que: "cuando eL

recurso de revocacion se interpongo porque e! procedimiento
administrotivo de eiecucion no se ajusto a Io estobtecido en este Codigo,
las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrón hacerse valer
hasta los diez días siguientes a la fecha de publícocion de la
convocatoria en prímero almoneda, selvo que se trote de actos de
ejecución sobre bienes Iegalmente inemborgables, de actos de
imposible reparocion materiaL, casos en que el plazo poro interponer el
recurso se computaro a portir del dío siguiente a! en que surta efectos Io
notificocion del requerimiento de pogo o del día siguiente al de lo
diligencia de embargo." como se advierte, cuando eI recurso de
revoc¿ción se interponga porque eI procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a [o establecido en e[ Código Fiscal para el
Estado de Morelos, Ias vioIaciones cometidas antes deI remate de
bienes, sóto podrán hacerse vater hasta tos diez días siguientes a

[a fecha de ]a pubticación de ta convocatoria en primera
almoneda, a menos que se encuentre en los casos de excepción que
e[ propio numeral prevé, relativos a que los actos de ejecución se

hubieran realizado sobre bienes legatmente inembargabLes o que se

trate de actos de imposibte reparación materiat, casos en que eI plazo
para interponer e[ recurso de revocación se computará a partir det día
hábil. siguiente aI en que surta efectos [a notificación det requerimiento
de pago o deI día hábit siguiente at de ta ditigencia de embargo. En el
caso, no se cumpie con esta hipótesis, porque no se ha pubticado La

convocatoria de remate correspondiente, ni está demostrado que e[
embargo se haya realizado sobre bienes legalmente inembargabtes; de
ahí su improcedencia y desechamiento del recurso de revocación
promovido por el' actor.

'Pá9irra 6E
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29. Por tanto, [a existir criterio jurisprudenciaI emitido por [a Segunda Sala

de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, este TribunaI se

encuentra obiigado a acatarlo, esto en términos de Io dispuesto por eI

primer párrafo artícuto 21710, de la Ley de Amparo.

30. Sobre estas bases, resuttan infundadas [as dos razones de impugnación
que vertió eI actor, porque van encaminadas a controvertir Ia Legatidad

de [a resotución deI Recurso de Revocación número 1312021 R. R., que

se fundó y motivó en eI artículo 220 deI Código FiscaI para eI Estado

de Morelos, desechando ese recurso porque Ias violaciones cometidas

antes deI remate de bienes, sóto podrán hacerse vater hasta los diez

días siguientes a Ia fecha de [a pubticación de [a convocatoria en

primera almoneda; y, en e[ caso, no se está ante Las hipótesis de

excepción que establece e[ mismo numeralque son: cuando se trate de

actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos

de imposible reparación materia[; casos en los cuates e[ p[azo para

interponer eI recurso se computará a partir det día slguiente aI en que

surta efectos [a notificación deL requerimiento de pago o deL día

siguiente aI de [a diLigencia de embargo.

31. Así mismo, son inapticables aI caso Ias tesis que invocó eI actor con Ios

TUbTOS: "TLJTELA JIJDICIAL EFECTIVA, LOS ÓRGAIVO5 ENCA RGADOS DE

ADMTNTSTRAR JUST\C\A, AL TNTER?RETAR LOS REQU\S\TOS y LAS

FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y

PROCEDENCIA DE LOS JUICIOS, DEBEN TFNFR PRESF/VTF LA RATIO DE

LA NORMA PARA EVITAR FORMALISMOS QUE IMPtDAN U/V

ENJLJTCTAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO."; "FL)NDAMENTACION Y

MOTIVACION. 5U DISTINCION E/VTRE 5U FALTA Y CUANDO F5

INDEBIDA."; "FIJNDAMENTACION Y MOTIVACION. NO EXISTE CLJANDO

EL ACTO NO 5F ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA.,'y ,,GARANTIA

DE SEGURIDAD JURiDtCA. 5U5 ALCANCES."', porque exrste

jurisprudencia emitida por la Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación que es apticabte aI caso.

32. En consecuencia, se dectara La Legal.idad de [a resolución deI Recurso

de Revocación con número de expediente 13/2021 R.R., emitida eL 07

de mayo de 2o2fi p r [a SUBPROCURADURIA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CO SULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURIA FISC DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ËSTAD DE MORELOS

3t*'Eft¡Ëtöi'cömi6 ã-ñgtfftã en e[ párrafo 1. 4., de

TRIBi]NAL DE JUSiICìA ADI'iINISTRATIVA

JEL Ë-CTADO Dã I']OREIOS

c

esta sentencia. Prtete nsr ón que es improcedente', porque e[ actor no

demostró [a itegatidad de [a resotución combatida y, por e[to, se

declaró [a tegal.idad det acto impugnado.
T

'0 Artícuto 217. La jurisprudencia que estabtezca la Suprema Corte de .Justìcia de la Nacìón será obligatorra para

todas las autoridades lurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, con excepciórr de l.r propra
Sr-rprema Corte.
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34. con fundamento en [o dispuesto por los artículos 109 y 1i0 de ta Ley

de Justicia Administrativa dei Estado de Moretos, se levanta [a

suspensión otorgada aI actor.

I ll. Parte dispositiva.

35. Se dectara ia legatidad del acto impugnado precisado en e[ pár:rafo 8.
t.

36. No es procedente [a pretensión det actor

37. Se levanta [a suspensión otorgada a[ actor mediante acuerdo de fecha
03 de septiembre de 2A21.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del. pteno det Tribunatde
Justicia Administrativa deI Estado de More[os, magistrado presidente
JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titU[Ar dC [A QUiNtA SAI.A

Especiatizada en Responsabitidades Administrativasll; licenciado en
derecho MARIO GoMEZ LopEZ, secretario de estudio y cuenta
habititado en f unciones de magistrado de [a primera sata de
lnstrucción y ponente en este asunto, en términos del artículo 70 de ta
Ley orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa deL Estado de
Moretos, 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del Tribunat de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos y ei acuerdo
PTJA/23/2022 aprobado en sesión Extraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; magistrado licenciado en
derecho GUILLERMo ARROYo cRUZ, titular de ta segunda sala de
lnstrucción; Iicenciada en derecho HrLDA MENDOZA cApETtLLo,
secretaria de acuerdos habilitada, en suplencia por ausencia det
magistrado titular de [a Tercera sata de lnstrucción12; magistrado
licenciado en derecho MANUEL GARCíA eUtNTANAR, titutar de La

Cuarta Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativasr3;
ante [a Iicenciada en derecho ANABEL SALGADo cAptsrRAN,
secretaria generaI de acuerdos, quien autor da fe

MAGISTRADO PR

G
I(EREZ o

TITULAR DE LA QUINTA SALA ECIALIZADA EN

STRATIVASRESPONSABI LIDADES ADMI

rì En términos del artículo 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Trans¡toria de ta Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de jutio det 20T7 én et periódico
Oficiat "Tierra y Libertad" número 55T4.
rr con fundamento en lo dispuesto por eL artÍculo 70 de la Ley orgánica del Tribunal de.Justicia Administrativa
del Éstado de Morelos.
lt idem.
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T]A
TR I i]I.JNAL DE JUSi ICIA ADNlINISTRATIVA

DÊI" ËSïÅDC DE IIOREIOS a{
LIC. EN D. ARI PEZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENT ADO EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRI EI STRUCCION

LIC. EN D UILL M ROYO CRUZ

TITULAR DE LA D LA DE INSTRUCCION

,\

ENDOZA CAPET¡LLO
ABILITADA, EN SUPLENCIA POR

AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

INSTRUCCION

MAG¡STRADO

Ltc. EN D. MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES STRATIVAS

SE ETARIA GE RAL ACUERDOS

LIC. EN D.A B ADO CAPISTRAN

La Iicenciada en derecho AN

de acuerdos del TribunaI d

RADST o

LIC. EN D. HI
SECRETARIA DE ACUER SH

BEL SALGADO CAPISTRAN, secretaria general

usticia Administrativa deI Estado de Moretos,

hace constar: que [a present oja de firmas corresponde a Ia resotución deL

expediente número TJA/1? /112/2021  retativo aI juicio administrativo
promovido po en contra de [a

SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y

CONTENCIOSO ESTAT LA PROCURADURIA FISCAL DE LA SECRETARIA

DË HACIENDA DEL DER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; misma

ue no deI día cinco de octubre de dos miI veintidós

GOM
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